
                          
 

Concejalía de Participación Ciudadana
         

ACTA JUNTA DE DISTRITO 4   

SESIÓN ORDINARIA
FECHA: 27 de julio de 2018

ASISTENTES:

Vicepresidenta: (actúa como Presidenta)
Dª. Marisa Gayo Madera

Vocales:
D. Miguel Castelló Hernández

     D. Juan Francisco Escudero Pérez
D.ª Enilde Clerici Trautwein
D.ª Begoña Concepción Marín Lanas
D. José Carlos Moreno Almena
D. José Vicente Caracena Mateo
D. Esteban Cardona Fernández
D. Ernesto Jarabo Martínez

Secretario:
D. Eduardo García Domenech

Otros Asistentes:
D.ª Mª Cruz San Juan

Ausentes :
Dª. María Dolores Padilla Olba
D.ª Eva Montesinos Mas
D.ª Marisol Moreno Martínez

     D.ª María Dolores Botella Carrillo
     D.ª Sonia Tirado González

D.ª Trinidad Carmen Valderas Cañestro

En la ciudad de Alicante, siendo las 11:00 horas del día 27 de julio de 2018, se reúnen en
única convocatoria,  en las  dependencias  municipales  del  Centro Comunitario  Playas,  sito  en la
Avda.  Costa  Blanca  nº  19,  los/as  señores/as  antes  expresados/as,  que  cumplen el  requisito  del
quorum mínimo  establecido  en  el  artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de



Participación Ciudadana, aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 2
de diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria de
la JUNTA DE DISTRITO 4. 

Abierta  la  sesión  por  la  Sra.  Presidenta,  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

Punto 1. - Aprobación del acta de la sesión anterior.

Sometida la propuesta a votación, resulta aprobada por unanimidad, conforme a su tenor
literal.

Punto 2.-  Propuesta de Acuerdo de Presupuestos de Distrito 2018.

La Presidencia  expone que la  valoración de  los  proyectos  aprobados implica un exceso
aproximado de 26.000 €, por lo que teniendo en cuenta que todos los proyectos corresponden, como
órgano  gestor,  a  la  Concejalía  de  Urbanismo,  considera  factible  que  esta  pueda  cubrir  dicha
cantidad, evitando así tener que eliminar alguno de los proyecto aprobados.

Sometida la propuesta a votación resulta aprobada por unanimidad, en consecuencia, esta
Junta de Distrito acuerda:

1.) Aprobar como proyectos definitivos para los presupuestos del Distrito 4 del ejercicio
2018 los siguientes:

PROPUESTAS CONSENSUADAS
PRESUPUESTOS DISTRITO 1  AÑO 2018

VALORACIÓN OBSERVACIONES

Arreglar las barandillas de la Calle Sol Naciente,
desde el nº 2 al 18.

10.890,00 € Informe de Unidad Técnica de
Conservación de Vías Públicas
11/05/18 (9.000 € + iva)

Arreglar la acera de la calle Duque de Rivas, en
Vistahermosa.

56.870,00 € Informe de Unidad Técnica de
Conservación de Vías Públicas
11/05/18 (47.000 € + iva)

Arreglar  la  acera  de  la  calle  Arpón  entre
urbanizaciones Dos Aguas y Florencia II.

3.267,00 € Informe de Unidad Técnica de
Conservación de Vías Públicas
11/05/18 (2.700 € + iva)

PROPUESTAS DE 2017 QUE SE ACORDÓ
INCLUIR PARA 2018

Renovación de aceras en la calle Sol Naciente,
entre nº 1 y 13.

75.020,00 € Informe de Unidad Técnica de
Conservación de Vías Públicas
11/05/18 (62.000 € + iva)

TOTAL    146.047,00 €

2.)  Solicita a la Concejalía de Urbanismo que cubra desde su presupuesto lo que exceda de
los 120.000 € que recibirá de Presupuesto de Distrito, hasta la cuantía señalada.



Punto 3.- Propuesta de Acuerdo sobre denominación de vías públicas presentadas por
el Departamento de Estadística relativa a la denominación de vía pública como “Calle Pitera”.

• Propuesta denominación Calle Pitera en un paraje de Orgegia.

Sometida la propuesta a votación por unanimidad se acuerda: Informar favorablemente la  
denominación Calle Pitera.

Punto 4.- Propuesta de Acuerdo sobre denominación de vías públicas presentadas por
el  Departamento  de  Estadística  relativa  a  la  denominación de  vía  pública  como “Parque
Antonio Arcos”.

• Propuesta denominación Parque Antonio Arcos.

Sometida la propuesta a votación por unanimidad se acuerdo: Informar favorablemente la
denominación Parque Antonio Arcos.

Punto 5. -  Informe veladores:

▪ Chocolatería Valor en Avda. Niza, 3.

                        Por unanimidad se acuerda informar favorablemente.

▪ Bar VipsMart en Avda. Niza, 9.

     Por unanimidad se acuerda informar favorablemente.

Punto 6. - Dación de cuentas de la Presidenta:

Por la Presidencia se da cuenta del informe emitido por el Servicio de Infraestructuras de
este Ayuntamiento conforme al cual se tienen por subsanadas las deficiencias denunciadas en los
barracones.

Los vocales Marín y Jarabo muestran su contrariedad por que todavía sigan utilizándose
barracones.

La Junta de Distrito queda enterada.

Punto 7. - Ruegos y preguntas

Por haberlo solicitado en tiempo y forma, la Presidencia otorga la palabra a D.ª Mª Cruz San
Juan (AMPA) quien expone que la persistencia de barracones en los Centros docentes constituye un
grave problema, en concreto, la situación en el  Instituto el Cabo y en el  Colegio la Almadrava
resulta inadmisible.

La Consellería pretende dividir el Instituto y hacer un colegio en una de las mitades en



contra de la voluntad unánime de docentes, padres de alumnos y del propio Sindic de Greugues.
De llevarse a cabo la pretensión de la Consellería, quedaría un instituto precario en todos los

aspectos y la situación sería caótica.
Desde  la  Presidencia  se  ofrece  la  posibilidad  de  concertar  una  cita  con  la  Concejalía

responsable de Sanidad para que, a su vez, se concierte una reunión con la Consellería de Educación
responsable.

A propuesta de la Presidencia, esta Junta de Distrito, por unanimidad acuerda:
Declarar el pleno apoyo a la petición de los docentes y padres de alumnos del Instituto

Radio Exterior para que no se lleve a cabo la división del Centro pretendida por la Consellería
de Educación.

El vocal Sr. Jarabo expone que hay dos asuntos pendientes no resueltos, por un lado interesa
que se actualice el mapa de barrios por parte del Departamento de Estadística, por otra considera
que no se ha prestado atención a las graves deficiencias denunciadas sobre el estado de las playas.

La vocal Sra. Marín muestra su malestar por la proliferación de hierbas y matorrales en toda
la zona del Cabo, ha llamado a inspección de limpieza para que se haga un desbroce y no han
acudido por la falta de personal. También se acumulan basuras que producen olores.

La Presidencia contesta que se ha incrementado la recogida e inspección y se ha contactado
con los hosteleros para propiciar su colaboración.

El vocal Sr. Jarabo coincide con lo expuesto por la Sra. Marín.
El vocal Sr. Moreno advierte que en las calles Poleo, Cantueso y Salvia hay deficiencias en

los contenedores y ha detectado vertidos de escombros por personas ajenas a la zona. Además en la
calle  Cantueso los imbornales son insuficientes y se embozan con mucha facilidad provocando
graves problemas. Aguas Municipalizadas contesta que la calle es privada, sin embargo se cedió al
Ayuntamiento hace tiempo.

Asimismo,  deja  constancia  de  que  el  cauce  de  la  Albufereta  está  lleno  de  basura  y  la
Confederación hidrográfica del Júcar, que es la administración competente, no lo limpia nunca.

La  vocal  Sra.  Clerici  muestra  su  malestar  por  la  suciedad  que  rodea  los  contenedores
ubicados en la Avda. de Villajoyosa y denuncia falta de limpieza en la zona.

El vocal Sr. Caracena advierte de la inquietud entre vecinos del PAU 5 por existir riesgos de
inundación.

El vocal Sr. Jarabo muestra su indignación por el hecho de que la pasarela de acceso a la
playa de la Albufereta permanezca cerrada desde hace cuatro meses y en plena temporada estival.
Advierte que no se ha señalizado el acceso y ya se han producido accidentes sin que haya respuesta
del Ayuntamiento.

La vocal Sra. Marín informa que en cala Cantalar las lluvias de este invierno produjeron
zanjas que hay que reparar.

La Presidencia recuerda que es competencia de la Consellería.
La vocal Sra. Marín interesa que un camión de limpieza pase diariamente para la retirada de

muebles y enseres que los vecinos suelen sacar a la calle, en lugar de hacerlo periódicamente.
Ante el gran número de quejas relacionadas con el servicio de limpieza en la zona de playas,

por unanimidad, se solicita convocar una reunión con el Concejal responsable lo antes posible. La
Presidencia gestionará dicha reunión.

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 12:45 horas del día de la fecha al principio
señalada, la Sra. Presidenta levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en



el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria,  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas referidas, deberá firmar, con su visto bueno, la Sra. Presidenta,
conmigo, el Secretario, que doy fe.

Vº Bº
La Presidenta,

Fdo.:Dª. Marisa Gayo Madera

El Secretario,

Fdo.: Eduardo García Domenech

              


	

